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ESCRITURA: PÚBLICA. DE CAMBIO DE. DOMICILIO, APERTURA DE 

SUCURSAL «Y -REFORMA DE ESTATUTOS “DE LA. € 

LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de San:Gregorio de Portoviejo, capital de la *Proviñter 

Manabí, República del Ecuador, hoy miércoles veinticinco de noviembre del áño 

dos mil quince, - ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO 'ESPINEL 

- GARCÍA, Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, comparece la Sra. 

IRMA ISABEL ANDRADE. “VELEZ, ..en su calidad de 

Gerente : General. “y. - como tal. «Representante Legal de la compañía 

- LEOPARD SECURITY, CIA..LTDA,; conforme lo acredita con el nombramiento 

. debidamente inscrito que. »acompaña+.como: ¿documento :habilitante, - La 

: compareciente ¡es de' nacionalidad.. ecuatoriana, «mayor de. edad, de estado 

- civil soltera ida reno Ciudad de: Pórtoviejo, capaz, hábil e idóneo     
      

   

    
     

a¿escritura pública, la que copiada textualmente 
¿Un . 

Ow'REn el Registro de. Escrituras - Públicas a “su S 
añ 

.- 9H PORTOV]: e rinzsocariRON PORTÓVI, CANTOS 
: el :TO' , o i cargo, . - sÉiVaS Ona en la «que . conste el Cambio de 

  

«Domicilio de la ciudad de Manta, cantón Manta, “Provincia. de Manabí, 

a la ciudad“ de “cantón Portoviejo; provincia de Manabí,  Aperturar la 

sucursal - en “la ciudad de Manta, cantón: -.Manta, - provincia de 

Manabi, y reformar de Estatutos. de la compañía LEOPARD SECURITY 

CIA. LTDA., con sujeción a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- .Comparece...a. la celebración del presente 

acto jurídico, la .Sra IRMA ISA 
ta coP - 

calidad. de. —. Gere RMS Péqmo, tal Representante Legal dela 
gn a su onenát:            

  

co AA TED 

    

  

anno SUE anenma cane 

“Ad, Leonardo Patsíclo Espinel García 

 



  

se realizó . Camb' 

    
   

compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA,, 

nombramiento. debidamente inscrito que f h documento 

/ habilitante. SEGUNDA: - ANTECEDENTES.- H Ma pública 
otorgada . en la Notaria Publi ES Quinta 

del cantón Guayaquil, el 22 de noviembre del 20084 tien el Registro 

Mercantil - -de la ciudad de Guayaquil el” 10 de enero del 2001, se 

constituyó -la compañía, con un capital inicial de ochocientos dólares. b) 

“Mediante escritura pública otorgada en la Notaria Pública Séptima, con fecha 1 de 

junio del -2006 se .. realizó el Cambio de Domicilio, Transformación de 

compañía “limitada a anónima, 'reforma de .objeto social: y reforma 

integral de los estatutos, inscrito en Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 26 

de octubre del 2006, e) Mediante escritura pública de fecha 25 de 

agosto del 2008, - ante el Notario -Público Tercero del cantón Manta 

Ed oso y reforma: "de “estatutos, inscrito 

en el Registro MEft Mtl_del:.ca ¿Cañón Manta con.fecha 5 de septiembre: del 

2008. d) Medianté Le “de. fecha.8 de octubre del -2007, ante. el 

Notario Público ole 

    
      

   
  
  " del + cantón.:.Guayaquil se - realizó 

    etorma)/de estatutos, inscrito en el Registro 

Mercantil del Lana, són fecha 8 de enero;'del 2008. e) La 
¿LA o 

j reudléa «celebrada el. :19:de noviembre del 
ES y TON tE bie 2015, decidió par lO e izar, Cambio”. de Domicilio de la 

ON il RTOVILIDCANTÓN PORTOVD 

ciudad de Manta, cantón Manta; Provincia de Manabí, a. la ciudad “de 

Portoviejo, *'cantón' : Portoviejo, Provincia. de * Manabí, -*Aperturar “la 

Sucursal "en- la ciudad de Manta, . cantón. Manta, - Provincia, de 

Manabí, y reformar de Estatutos de la .compañía LEOPARD 

«SECURITY CIA. LTDA. TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, comparece la Sra. IRMA ISABEL ANDRADE 

VELEZ, 'en su cálidad: de. Gerente General y como “tal Representante 

Legal : de la. compañía. LEOPARD SECURITY — CIA. . LTDA., 

manifiesta que cumpliendo el mandato .:de.. la Junta ' General de 

Socios de la compañía, declara: Uno.- Cambio de - Domicilio 
od 

de la ciudad de Manta, .gantón! Manta;: Provincia de Manabí, a la 

Pad 

 



  

  

ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo;. provincia de. Man% t 

Apertura de una sucursal ciudad . de Manta, cantón 

provincia de Manabí, y reformar el artículo primero de sus tft 

sociales, el mismo que en adelante debe decir: 

PRIMERO.- Domicilio.- El domicilio -principal de la compañía 

es en el cantón Portoviejo, ciudad Portoviejo, provincia de Manabí; tendrá 

una sucursal en la ciudad de Manta, cantón Manta, 

Provincia de Manabí, con facultad para establecer sucursales, agencias 

o cualquier otra dependencia fuera O dentro del País. La Sra, 

IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ, en su calidad “de Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. 

LTDA., expresamente declara * bajo juramento que la compañía no tiene 

contratos incumplidos con el Estado. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes, para 

que sean pinto O escritura el nombramiento debidamente 
ELIGE Ea: 

HRIa 
  

    

   
    

   

inscrito de MSPETRMÁ ISAREE ANDRADE VELEZ, en su calidad de Gerente 

General y! E A ear A lante Legal de la compañía LEOPARD 

SECURITY : copia autóritica del Acta de Junta General de 

Socios celebradarel os bre del 2015, “Hasta aquí la minuta. Usted, Señor 

Notario, se Seirá demás clámsulas de rigor y estilo necesarias 

para dar € ngyor sd validez “a éste instrumento. Abogada 

MARVURE ERE E ¿CEDEÑO .MERA, MAT: — 13-2010-199 

FORO DE Lobos 

E 
de
s   

    
                

e
 

'ONSEJO DE: LA JUDICATURA. Hasta aquí 

la minuta que es fiel copia““de' su original que se archiva. Presente el 

otorgante, manifiesta su aceptación a todo lo expuesto, quedando elevada 

a escritura pública para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta 

a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias que sean 

requeridas, el nombramiento debidamente inscrito de la Sra. 

IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ, en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante ¿Legal de la compañía 

LEOPARD SECU] O: 'LIDA., Leida que le fue la presente escritura 
As . ue esta Co 

pública de printipio ¡ DEA du a E ace voz al otorgante, éste se 

FECH..: 17 FEB, 20% 1 

  

INTA lo Espinel García | 
NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO       

ROTARIO PÚBLICO TERCERO 

Portoviejo - Ecuador 

  

    

»



  

  

    

.C.C. 131188921-4 a 

a 

"afirma! y: “ratifica en su contenido, firmando para constancia en iunidad de: sacto 

.:conmigo; el Notario Público que da fe.--. o 2 

, Representante Legal de la compañía LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. 
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CT LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. 
  

RENCIFO, JO DELGADO, IRMA ISABEL "ANDRADE VELEZ, E 

Er > ví 

ACTA DE. JUNTA GENERAL , EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. CELEBRADA EL 19'DE NOVIEMBRE D:        

    

    

   

   y Patricio 

En el Cantón Manta, Ciudad Manta, Provincia de Manabí, a los dieci SE AIASIOS > de 
noviembre. del dos, mil quince, siendo las 15H00, las calles ¿Eleg) Sd , 

nO Parroquia los Esteros de la ciudad de Manta se reúnen los señorés 

KN Í dar BRAYO 

    

   
Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto de la Ley de Compañías, para conocer el 

orden del día que consta más adelante: 

- Actúa como Presidente de esta Junta el Sr. ERNESTO JOSE BRAVO RENGIFO, Presidente de 

la compañía y como secretario ola señora IRMA ISABEL ANDRADE VELEZ, Gerente General 

de la compañía.  - * cn a Mo 

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las normas 

pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Socios y Accionistas constante en el 
  

  "reglamento respectivo edu: pro: Séeda: a dar lectura a la lista de asistentes. El secretario de 
    

  la Junta ro SPAN E epondiente del que trata el Reglamento sobre Junta 

Generales eos a Qs abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de 

las participatio PESO ij 
y JD/A DELGADO, quien es propietario de mil quinientas 

participaciong tado lapsos Estados Unidos de Norteamérica cada una. * 
f, quien es propietaria de tres mil quinientas 

    
      

    

y ua 

BRAVO RENGIFO, quien es propietario de tres mil: quinientas 

BRYA di Le 

, participacion dE E AREA [esistados Unidos de Norteamérica cada una. ' 

ERNESTO JO 
"participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

JOSE SANTIAGO SABANDO , «MENDOZA, quien es propietario de mil. quinientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 
compañía. Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguientes puntos del orden 
del día: 

1) Cambio de Domicilio de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, a la 

ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabf 

2)  Aperturar sucursal ciudad< 6 

3) Reforma del Estatuto Socia o 

   

 



  

  

El presidente de la Junta declara legal y formalmente a la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios y manifiesta quede ds 20 del AS ler de inmediato a 

resolver los puntos de orden del día, acerca del' pies Socia: Ipipsido debidamente 

- informados.con anterioridád. o r 2 £ 

Al respecto la Gerente General mociona que es ne: ¿do es biorde Domicilio de la 

" ciudad de Manta, “cantón Manta, Provincia de Mana . 3 4 ortoviéjo, cantón 

. Portoviejo, provincia de Manabí, Aperturar una sucur' A d de Manta, cantón 

Manta, provincia de Manabí" y por ende la Reforma de Estatutos. . 

Luego de las deliberaciones de la junta, por unanimidad los socios presentes resuelven 

Cambiar él Domicilio de la Compañía, Aperturar la Sucursal indicada en el Orden del día y 

“résuelven Reformar él Estatuto en el artículo primero del Domicilio y se proclaman los 

siguientes resultados: 

   
           

     

a 

Uno.- Cambio de Domicilio de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, a la 

ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí, Dos.- Apertura de una 

sucursal ciudad de Manta, cantón Manta, pr Ode Ma Nah ¿y reformar el artículo uno 
de sus estatutos sociales, el mismo que entelanes deta declEn 

  

Siendo las 15H30 y no habiendo otro puntél e tratar, la Pi ¿encia concede un receso 

para la elaboración del acta, la que una ve: Eat Ah alta voz y aprobada sin 

observaciones, para -constancia de lo cua SPREIRREAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES FIRMANDO PARA CONSTANCIA TODOS, LOS SOCIOS. F) MANUEL ALFREDO 

ANCHUNDIA DELGADO, F) IRMA ISABEL ANDRADE: VELEZ, F) ERNESTO JOSE BRAVO ... 
RENGIFO, F) JOSE-SANTIAGO SABANDO MENDOZA. Pa A . 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU' ORIGINAL DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA QUE REPOSA EN LOS LIBROS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA A LOS CUALES ME REMITO EN'CASO NECESARIO, 

Manta, 19 de noviembre del 2015 

IR 0 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

  

  

 



  

  

. A Y -:SE OTORGO ANTE MI ENFE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA” : 

E 
pr 

  

- ra 
Arado da o Limo     

¿EN NUMERO DE CINCO FOJAS) QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y- CBRFIFICO: QUE; 4 
SON IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS, Y. -REVERSOS; QUE po 

REPOSAN EÑ EL; ¡ARCHIVO A MI CARGO, EN PORTOVIEJO, EL MISMO: DIA DE. 
su OTORGAMIENTO. -EL. NOTARIO. - A 

   

E ES mo 

: NOTARIO PÚBLICO TERCE! 

A : Portoviejo «Ecuador 

    

    

tricio 
O SBLICO    

  

ya DOY FE: que: esta copia| , : 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES Sure ¿RINTENDENCIA * . 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO DROP NAN A ALOISY EN 

       

      

       

¿Patricio 
2QUBLICO Jo 

7 - RESOLUCION No.SCVS.IRP.2016,002 
AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO - 
CONSIDERANDO: 

Portoviejo, la escritura pública de "cambio de, domicilio y reforma del-estatuto de la sociedad 
denominada LEOPARD SECURITY CIA. LTDA.; A 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la “Intendencia Regional de Portoviejo, ha 
emitido pronunciamiento favorable contenido,en el memorando No, ¿SCVS. IRP. UAS. DLC. 2016. 002 

* del 7 de enero del 2016, para fa'aprobación solicitada;" *-* = 

e 

* EN ejercicio dé las atribuciones: asignadas mediánte Resoluciones Nos.ADM- -2011-010 del 17 
de Enero del 2011, y se- INAF- DNRH-G- 2013- 050 del 28 de Febrero del 2013; 

MS OE 
SR RESUELVE: 
=> o. E A “ : a : 

ae “E ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la sociedad denominada 
  

A LEOPARD SECURITY CIA. LTDA; de laciudad ds Manta, cantón Manta, provincia. de. Manabí a la 
ciudad de Portoviejo, cantén Portoviejo, provincia de Manabi; y, b) la reforma _del..estatuto 
constante en la referida escritura, por_ser procedente.de-acuerdo-al-pronunciamiento-fávorable-—— 
constante en el Memorando-No..SCVS.IRP.UAS.DLC.2016.002.del.7..dé.enero.del 2016,.emitido. 

por la.Responsable-de la-Unidad-de-Actos: ¡Societarios y Disolución: en-virtud-de lo-dispuesto'en el 
adículo.33.de.la-Ley.de Compañías... + *.  '*** 

«ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR- que uni extracto de-la*respectiva escritura pública, “se 
_¿ublique por tres días “consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia , de 

a. 7 ompañlas, Valcreé y Seguros, 'a fin'de que” quienes se:cónsidereñ con derecho- pára oponerse a 

CS 8 roda inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
ANTÓN Ox: auuececasiós PORTO: fincipal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 

rl 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes. anotaciones e 
inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste húbiere sido negado por el 
Juez: a) Que los Notarios Públicos Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, provincia del "Guayas y 
el Notario Público Tercero del cantón Portoviejo, provincia de Manabl;tomen nota al margen, de las 
matrices de la escritura pública de constitución y de la que se aprúeba;: en.su orden, del contenido 
de la presente Resolución y sienten en-las copias.las-razones respectivas; b) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Portoviejo, provincia. de Manabi, inscriba lá Escritura y está Resolución; c) 
Que el Registrador Mercantil del Cantón Manta, | pro: de Manabl, “tome* nota Je tal inscripción 
al margen de la escritura de constitución; y,' d) Que dichos funcionarios sienten en las razones el 
cumplimiento de lo ordenado en este artículo: 4», ¿1% y - 

  

    

CUMPLIDO, vuelva al expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Portoviejo, a 7 de enero del 

   

   

       

    
    

          

   

   

2016. 

o a pa 

" AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTEJDE COMPAÑIAS DÉ PORTOVIEJO 

JCHCM o, 

Exp, No, 103242 DOY FE: Que esta copia 

es igual a SU original. 

Pecos A e 2056     

a A ad 

Portoviejo, Ay. Paulo Emilio Mactas y Calle Eduardo Izag: 
Teléfono: (05) 2633514 
www.supercias.gob.ec 

  

Ab, Leanar 
NOTARIO TERC    
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¿ Ú s. IRP. 2016.002 DICTADA POR EL ABOGADO JACINTO Casma: 

DEÑO, INTENDENTE: “DE COMPAÑAS DE PORTOVIEJO; .. ¿DE 

GHA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, omo” 
TOVH 

DCANTOR PORTOVI! 

EAT Ss NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE.'CAMBIO DE 

  

  

  

scan BRMICILIO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA LEOPARD SECURITY 

" CIA LTDA,; DE'LA CIUDAD DE MANTA, CANTON MANTA, PROVINCIA 

DE MANABIA LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTON PORTOVIEJO, 

PROVINCIA DE MANABÍ, LA MISMA CELEBRADA EN LA NOTARIA A. 

MI DIGNO CARGO DE FECHA MIERCOLES. ¿VEINTICINCO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS nal QUINCE; - APROBACIÓN | QUE LO 

RESUELVE, 'EN ' EL , ARTICULO” .PRIMERO;: LITERAL a), 

PROCEDIENDOLA A MARGINAR TAL COMO LO. DISPONE EN EL 

ARTICULO TERCERO, DE LA. PRESENTE: RESOLUCION. 

"PORTOMIEJO, 05 DE FEBRERO DE 2016- -EL NOTARÍO OS 

Do nn Ica mancmmmamans ÓN 

A Leonardo te dad, 00 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO wr 

Portoviejo - Ecuador 
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FECH.:: 1 7 FEB, 2018 
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RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LEOPARD SECURITY S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL, ANTE EL, AB, SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO 
QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No.SCVS.IRP.2016.002. 
DE FECHA 7 ENERO DEL 2016. POR EL AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR: A) EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. DE LA CIUDAD DE 

MANTA, CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANAB] A LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTÓN 

PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI; Y B) LA "REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA 
REFERIDA ESCRITURA, POR SER PROCEDENTE DE ACUERDO AL PRONUNCIAMIENTO 
FAVORABLE CONSTANTE EN EL MEMORANDO No. SCVS.IRP.UAS.DLC.2016.002 DEL 7 DE 

ENERO DEL 2016, EMITIDO POR LA RESPONSABLE DE LA UNDAD DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
DISOLUCIÓN, EN VIRTUD DE LO DISPUESTÓ EN EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. 
'ABOGADO MARCIAL MARINEZ ORTIZ, NOTARIO SUPLENTE POR LICENCIA DE SU TITULAR 
ABOGADA LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE, NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL 

CANTÓN, SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO — UTPH 

—- DOS MIL DIECISEIS —JSY: DE TODO LO CUAL DOY FE. GUAYAQUIL 4 DE FEBRERO DEL 2016. 
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«¿Registro Mercantil de Manta Es 
ZN 

  

TRÁMITE NÚMERO: 978 

NÚMERO DE CERTIFICADO 184 
  

  

        

    

| LOTT 
«397323 DI 

SLECLRA ARA TERRA STD 08 TERCERA 1 ÍA TLPCERI WT 
ATERCIRA META TERCERA STRAUB NOJA TERCERO AGA 

ia AA TIE alos 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA — úxar” ena a0 “gran, 

ARO sota a 

MARGINACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA CERTIFICA QUE: 

+ A QUEDA ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CO! 
COMPAÑÍA LEOPARD SECURITY CIA. LTDA. , INSCRITA El 10 DE 
2.001, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO; EL CAMBIO Df'poMi LA oTovti 
CIUDAD DE MANTA, CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍSATiASENDAD BSO 

CANTON PORTOVIEJN PORTOVII 

PORTOVIEJO, CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANAB (ER EEREAN ORTOYO 
] ESTATUTO DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA; MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA 

: ANTE LA NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANABÍ, EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DEL 2.015, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N” SCVS.IRP.2016.002, EXPEDIDA 
POR EL ABG. JACINTO RAMON CABRERA: CEDEÑO, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE»... 
PORTOVIEJO EL DÍA 07 DE ENERO DEL 2.016.- HE DEJADO ARCHIVADO , patricio E > 
TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE E 

  

       

       
      

             

  

RESOLUCIÓN EN ESTA DEPENDENCIA PÚBLICA. $e 
- 8 

+ NOTA: SALVO ERROR U OMISIÓN DEL SISTEMA. , 22 
. o, AS 

+ ESTA REVISIÓN HA SIDO REALIZADA DESDE: 02/01/2000 HASTA: 12/02/20: Sr, o 
: o - “Tejo O 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTEN . 
y | MARGINACIÓN, LA INVALIDA. _ : :     
  

+ VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DÍAS A PARTIR DE SU EMISIÓN. 
e eo » 
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A DOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

  

DOY FE: Que esta copia 

es igual a su original. 

Fecko: 17 FEB. 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
E RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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1. RAZÓND: de INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“NÚMERO DE REPERTORIO: 1 1. [137 
¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: _ -- / | 10/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ! 17 
RREGISTRO: 7, .”- : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

AMM ROTAR TERCERA OLA ROA JACA FLACA NT 
APIECRAMNOFARIA TERCERA ROTAR A YERCUNA MOTA TLCERA NOTA 

A SERA OTI DERCOMA ETA PCE aaa 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Mad CEE 
Identificación Nombres sal ecempartt 

1311889214 ANDRADE VELEZ IRMA ISABEL RA A 
ls ez EN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: (ss ESA 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:”* | CAMBIO DE DOMICILIO DECO! IRaÑÍa 06 Eo AD 
a a LIMITADA Só 
DATOS NOTARÍA: * *' * NOTARÍA TERCERA /PORTOVIEJO a Y y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —. ,,: | LEOPARD SECURITY CIA, LTDA.£a,, JEY0 ES 20 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - ..... “| PORTOVIEJO E m pORTOvAL 

CANTOX-POR TORIOVIT 

Eon PORO EOcAErOn POLO! 
4. DATOS ADICIONALES: CANTON PORTOVIEJOCARTON PORTOVI!       
  [ NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
       

      

7 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

dy > Ñ egtricio SN 
BOLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ ¿SQuBLICO Y" Un 
A SICADAR UBIERA N-PORTOVIEJO go 

CANTON PORTOVIEJO) 7 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF, BANCO ui 

  

   

    
      

    

    

OY FE: Que esta copia 

es os igual a su original. 

PECES: 17 FEB, 2016 Página 1 de 1.,0- 

    

   
UE NE Perra nn aamanan 

Leonardo Patricio Espinel García 

NOTARIO TERCERO PORTOVIEJO 
      


